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PODER L E G I S L A T I V O 

L E Y número 51 (noviembre 13 de 1926) , «refor-

mator ia de las Leyes $5,.,de 1921, 71 de 1924 y 

36 de 1925.» 

E l Congreso de Colombia decreta: 

A r t i cu lo 1 ' E l Gobierno procederá a ejecutar 

por admin is t rac ión directa o delegada, o por con-

t ratos a preció f i j o , los t rabajos necesarios para 

la regulación del régimen de aguas en los va-

lles comprendidos desde el Munic ip io de Cucunu-

bá, en el Departamento de Cundlnamarca, hasta 

e l de Saboyá en e l Deipartamento de Boyacá, y 

desde el Munic ip io de Paijpa hasta e l de Soga-

moso en este ú l t imo Departamento. E n estos t ra-

bajos se comprenden, natura lmente, l a deseca-

ción de los pantanos y las obras consiguientes pa-

ra evi tar inundaciones. 

Ar t í cu lo 2» Las obras de que t ra ta e l a r t i cu lo 

an ter io r serán precedidas de estudios técnicos, 

tomando en ciíenta los que hasta e l presente se 

hayan ver i f icado 'para rect i f icar los o ra t i f icar los 

si fuere el caso. 

Ar t ícu lo 3? Para atender a los gastos que de-

manden los estudios y obras de que t r a tan los ar-

tículos anteriores, e l Gobierno podrá cont ratar 

empréstitos destinados a la ejecución completa 

del p lan que se acordare garant izándolos con l a 

responsabil idad del Estado y la específica del im-

puesto de vaílorización de que t t a ta la Ley 25 de 

1921. 

Ar t ícu lo 4» Una vez adoptados por e l Gobierno 

los estudios técnicos para l a ejecución de las 

�obras de desecación de pantanos y t ie r ras anega-

dizas, y regulación de aguas, se procederá a for -

mar el catastro de las propiedades que se bene-

f ic ien con dichas obras, just ipreciando dichas pro-

piedades por su va lor comercial actual y con ' in-

tervención de peritos nombrados uno por el Go-

bierno, o t ro por el respectivo interesado y un tar-

eero por el Concejo Munic ipa l de la ubicación del 

inmueble. Se ejecutarán todas las obras y una 

vez terminadas, se jus t iprec iarán nuevamente las 

propiedades beneficiadas y la di ferencia de valo-

res representará el beneficio sobre el cual deberá 

pagarse- el impuesto de valor ización, de acuerdo 

con el ar t ícu lo 3» de 'la Ley 25 de 1921. E l im-

puesto con que resulte gravada cada propiedad 

será cubierto ¡por ¡los interesados en la fo rma que 

determine e l Poder E jecu t ivo . 

E l ¡producto del impuesto será destinado a re-

embolsar los fondos que hayan servido para la 

ejecución de las obras. 

A r t i cu lo 5» Por v i r t u d de las disposiciones de 

esta Ley, corresponderán al Gobierno las funcio-

nes que asignó la Ley 25 de 1921 a las Juntas 

especiales creadas en v i r t u d de l a misma; en con-

secuencia tales Juntas rendi rán in fo rme a l Go-

bierno sobre las labores que hubieren ejecutado, 

le entregarán los documentos relacionados con su 

actuación, las cuentas de lo recaudado e¡ inver t ido 

y el saldo que en dinero pudiere exist i r en poder 

del Tesorero, tan pronto como e l Gobierno proce-

da a dar cumpl imiento en debida fo rma a lo or-

denado en esta Ley. 
Artículo 6» 'Las disposiciones de esta Ley, en lo 

pertinente, reg i rán para todos los casos en que 

oKQoMewaro -feaya-áe ejeeutar -obras de Interés pú-

blico local de las señaladas en el ar t ículo 3 ' de 

ia Xtey-26 de 1921.; y a ésta ejecución procederá 

el Gobierno siempre que un número p lu ra l de in-

. terssados le haga la so l ic i tud y en cuanto ésta, a 

juicio de la Sociedad Colombiana de Ingeinieros, 

se encontrare fundada en manif iesta u t i l i dad ®ú-

bUlca, por produci r un beneficio local de cuantía 

superior a l impuesto de valor ización que haya de 

<ou$rir eJ monto total del costo de las obráis, más 

uü 10 por 100 como remuneración a l Gobierno. 

Parágrafo. En los casos de este art ículo, el 

Gohierno podrá cont ra tar empréstitos por e l mon-

to necesario para cubr i r todos los gastos que las 

� obras demandaren desde los estudios técnicos pre-

vios hasta la ejecución y conservación de aquellas 

obra?; estos emprésti tos que el Gobierno contra-

tará bajo su propia responsabil idad, podrán te-

ner como garantía específica el respectivo impues-

to de valor ización. 

Ar t i cu lo 7 ' Los contratos que el Gobierno cele-

bre en ejecución de esta Ley necesitan de l a apro-

bación del Consejo de Ministros, y de la del Con-

sejo de Estado en cuanto se re f iera a que se ha-

l len ¿justados a las autorizaciones de que t ra tan 

los artículos anter iores y e l Código Fiscal . 

Ar t ícu lo 8» Los contratos a que se ref iere esta 

Ley no excederán para cada obra de un mi l lón de 

pesos ($ 1.000,000) . 

Ar t ícu lo 9» E n los términos de la presente Ley 

que regirá desde su sanción, quedan reformadas 

las Leyes 25 de 1921, 71 de 1924 y 36 de 1925. 

Ar t ícu lo 10. E l Poder Ejecut ivo queda facul ta-

do para contratar por conducto del Gobierno del 

Departamento de Boyacá, el estudio, levantamien-

to de planos y construcción de las obras necesa-

rias para sacar y beneficiar las aguas del lago 

de Tota, tcon e¡l f i n de proveer a lia i r r igac ión de 

los valles de Iza, Sogamoso y demás t ier ras aleda-

ñas a éstos, previniendo de esta manera las con-

secuencias de las grandes sequías en épocas de 

verano. 

L a par t ida necesaria para atender a este gasto 

se considerará inc lu ida en l a Ley de Apropiacio-

nes de las respectivas vigencias. 

Dada en Bogotá a diez de noviembre de m i l 

novecientos veint iséis. 

E l Presidente del Senado, Marce l ino U R I B E 

A R A X G O — E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, A le jandro C A B A L P O M B O — E l Secre-

tar io del Senado, Horac io Valencia A r a n g o — E l 

Secretario de lia Cámara de Representantes, Fer-

nando Restrepo Br lceño. 

Poder E jecut ivo—Bogotá , noviembre 13 de 1926. 

Publíquese y ejecútese. 

M I G U E L A B A D I A M E N D E Z — E l Min is t ro de 

Industr ias, Salvador FRANCO. 

L E Y 52 de 1926 (noviembre, 13) , «por la cual se 

fomenta la colonización de los Llanos or ienta-

les de la Reipública.» 

E l Congreso de Colombia decreta: 

Ar t ícu lo 1 ' E l Gobierno procederá a fomentar la 

colonización, la agr icu l tura , la ganadería y e l co-

mercio en los Llanos orientales de la República, 

a cuyo efecto promoverá la navegación de sus ríos, 

abr i rá caminos hacia el in ter ior , procurará que 

los productos de las Salinas próximas se dediquen 

ventajosamente a la reducción de indios y mejora 

de ganados, metodizará lá dé aquéllos y asegu-

rará su estabi l idad por medio de una just ic iera 

parcelación y adjudicación def in i t iva y expedita 

de las t ier ras; en una palabra, hará todo cuanto 

sea ¡posible para organizar la v ida social en tos 

ter r i to r ios de San Mar t ín , Casanare, Vichada, 

Vaupés, Arauca y demás de los Llanos or ienta les. 

Ar t ícu lo 2» Queda facultado el Gobierno para 

adqu i r i r barcos o lanchas con destino a l a navega-

ción de aquellos ríos; para celebrar los contratos 

correspondie-ntes, que necesitarán para su val idez 

. del concepta favorable del Consejo de Estado; pa-

ra apropiar en los Presupuestos Nacionales de gas-

tos las 'partidas necesaria» a l desarrol lo de ¡la obra 

de que t ra ta el ar t ícu lo anter ior , y para ab r i r los 

créditos adicionales respectivos; para nombrar 

comisiones de parcelación y adjudicación de t ie-

rras y ipara reglamentar l a admin is t rac ión de las 

Salinas próximas a los Llanos, de modo que s i r -

van a l objeto que s'e propone esta Ley . , 

Ar t ícu lo 3 ' E l Gobierno procederá ail estudio 

técnico, con el consiguiente levantamiento de pla-

nos, para la construcción de una vía férrea que 

ponga en conexión la capital ¡de la Repúbl ica con 

un puerto navegable sobre el río Meta . 

Parágrafp. En él Presupuesto de la próx ima v i -

gencia se apropiará, precisamente, l a par t ida nece-

saria para dar cumpl imiento a la ipresente Ley . 

Ar t ícu lo 4« Destínase a la construcción de ila 

vía de que t ra ta el ar t ículo 1» de la Ley 125 de 

1913, la suma de cien m i l pesos ($ 100,000) 

anuales. 

Ar t ícu lo 5° Elévase a veint ic inco m i l pesos 

($ 25,000) anuales la par t ida f i j ada por el inci-

dí so 7» del ar t ícu lo 5» de l a Ley 70 de 1916 para 

la construcción y reparación del camino nacional 

del Cravo entre Sogamoso y río Meta, pasando por 

Labranzagrande. 

Dada en Bogotá a diez de noviembre da m i l 

novecientos veint iséis. 

E l Presidente del Senado, Marcel ino U R I B E 

A R A N G O — E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, A le jandro C A B A L P O M B O — E l Secre-

tar io del Senado, Horac io Valencia A r a n g o — E l 

Secretario de lia Cámara de Representantes, Fer-

nando Restrepo Br lceño. 

Poder E jecut ivo—Bogotá, noviembre 13 de 192é. 

Publíquese y ejecútese. 

M I G U E L A B A D I A MENDEZ—E.1 Min is t ro de 

Industr ias, Salvador FRANCO. 

L E Y 53 (noviembre 15 de 1926), «por la cual se 

honra la memoria del General A l fonso Jara-

mi l lo .» 

E l Congreso de Colombia decreta: 

Ar t í cu lo 1 ' La Repúbl ica honra la memor ia del 

General Al fonso Ja rami l l o . 


